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México D.F., a 18 de junio de 2014 
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R.F.C.:   
   
ASUNTO: Atenta invitación 

Fecha de corte: 10 de junio de 2014  
 
 
 

El SAT, no tiene registrado el cumplimiento de las obligaciones que a continuación se describen: 
 

Obligación Períodos 

Declaración anual del impuesto sobre la renta. 2012 

------ ------ 

------ ------             

------ ------             

------ ------             

------ ------             

------ ------             

------ ------             

------ ------             

 

Asimismo, el SAT identificó que hubo depósitos en efectivo, en 2012, a tus cuentas, como a continuación se detallan (la información la proporcionan las 
instituciones financieras, en términos de lo previsto en el artículo 4, fracción III, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo vigente al 31 de diciembre de 
2013): 

 
Institución Financiera Monto 

BBVA BANCOMER SA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER 

$28,500 

------ ------ 

------ ------ 

------ ------ 

------ ------ 

------ ------ 

Total $28,500 

 

Se te invita a presentar a la brevedad las declaraciones y, en su caso, los pagos correspondientes, a fin de evitar sanciones. 
 
Si requieres de orientación fiscal o mayor información: 
1. Llama a INFOSAT: 01 800 46 36 728, opción 9, seguida de la opción 3, de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas. 
2. Visita nuestro Portal de internet: sat.gob.mx. 
3. Utiliza Mi portal, disponible en el Portal de internet del SAT, para realizar consultas o aclaraciones. 
4. Acude a cualquier oficina del SAT de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 h y los viernes de 8:30 a 15:00 h. 
 
Si requieres orientación o auxilio acerca de tus derechos y medios de defensa acude a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, prodecon.gob.mx, lada sin 
costo:  01 800 61 10 190. 
 

Este documento es una invitación, por lo que no determina cantidad a pagar, ni crea derechos. 
 

Atentamente 
El Administrador de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento “3” 

 
 
 
 

Marco Antonio García Ruiz 
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